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Igualmente, se recuerda a los accionistas el derecho 
que les asiste de conformidad con el vigente artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas y de aclaración e in-
formación previsto en el artículo 112 de dicha Ley.

Barcelona, 27 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, D. Ramón Labastida Nico-
lau.–36.431. 

 CONTRERAS, S.A.

Por medio del presente se anuncia que la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Contre-
ras, S.A. celebrada el 25 de Abril de 2008, tomó entre 
otros los siguientes Acuerdos:

Aumentar el capital social en 475.000 € hasta un total 
de 601.000 € con creación 3000 acciones nominativas de 
150,25 € de valor nominal cada una y con aportaciones 
dinerarias. Cada socio tendrá derecho a suscribir tres ac-
ciones nuevas por cada acción antigua.

A la suscripción se deberá desembolsar al menos el 
50% del valor nominal de cada acción suscrita y en el 
plazo máximo de 4 años desembolsarse el resto. En caso 
de suscripción parcial, el capital quedará aumentado en la 
cuantía suscrita siempre que suponga, al menos, el 50% 
del aumento de capital.

Dar a los Acuerdos que preceden la publicidad previs-
ta en el artículo 158 de la L.S.A. a los efectos de que los 
accionistas puedan ejercitar su derecho de suscripción 
preferente en el plazo de un mes desde la publicación de 
este acuerdo.

Alcalá la Real, 30 de abril de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Fátima Contreras Pérez.–
34.656. 

 COPLACA DE INVERSIONES, S. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores socios a la Junta general ordinaria de 
la sociedad, que tendrá lugar en el salón de actos de Caja 
Rural de Tenerife, sito en la avenida José Manuel Her-
moso Rojas, n.º 8, de Santa Cruz de Tenerife, el día 17 de 
junio de 2008, a las diecisiete horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre el estado de la sociedad y 
evolución de la misma.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y la Memoria correspondiente al ejercicio social 
de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados correspondiente al ejercicio 
2007.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de reparto de canti-
dades a cuenta.

Quinto.–Informe sobre el acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración relativo a las personas 
propuestas a Eurobanancanarias como Consejeros de 
dicha entidad en representación de Coplaca de Inver-
siones, S.L.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta, o nombramiento de Interventores para la 
aprobación de ésta.

Se encuentra a disposición de los señores socios en el 
domicilio social, los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta, pudiendo solicitar su envío gratui-
to, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente.

Nota: Para poder comenzar puntualmente, se ruega 
estar media hora antes con el DNI para realizar la acredi-
tación correspondiente. Las personas que asistan en re-
presentación de otras, deberán traer la correspondiente 
autorización.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de mayo de 2008.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Wenceslao Gra-
nados Hernández.–35.541. 

 CORTEGADA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en la calle Montero Ríos, núme-
ro 23, 6.º, A, de Santiago de Compostela, el día 29 de ju-
nio, en primera convocatoria, a las doce horas del medio-
día, y, si procediere, a la misma hora y en el mismo lugar, 
al día siguiente, 30 de junio, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio económico 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Adminis-
tradores del ejercicio 2007.

Tercero.–Cambio de domicilio social acordado por la 
Administración de la Sociedad dentro de la ciudad de 
Santiago de Compostela.

Cuarto.–Ratificación y, en su caso, si procede, subsa-
nación de cualquier defecto que pudiere oponer a la ins-
cripción el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los documentos relativos a la Junta se encuentran a 
disposición de los señores accionistas que lo soliciten, en 
el domicilio social, hasta cinco días antes de la celebra-
ción de la Junta. Los accionistas deberán proveerse de 
tarjeta de asistencia dentro del plazo de quince días a 
partir de esta convocatoria, solicitándolo de la Adminis-
tración social.

Santiago de Compostela, 27 de mayo de 2008.–El 
Administrador solidario, Ramón Pais Ferrín.–36.621. 

 CP PROXIMITY BARCELONA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca Junta General Ordinaria de Accionistas de «CP Proxi-
mity Barcelona, Sociedad Anónima», que se celebrará en 
el domicilio social sito en Barcelona, calle Tuset, núme-
ros 20-24, el día 30 de junio de 2008 a las 12 horas, en 
primera convocatoria, y en su caso, el día 01 de julio de 
2008, en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, 
con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Memoria, y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias), Informe de Gestión y 
Propuesta de Aplicación de Resultados, correspondientes 
al ejercicio 2007, así como de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

A partir de la convocatoria de la Junta General cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como, en su 
caso, el informe de gestión y el informe de los auditores 
de cuentas.

Barcelona, 26 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración. Joaquim Ramis Pla.–36.417. 

 CP PROXIMITY MADRID, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca Junta General Ordinaria de Accionistas de «CP Proxi-
mity Madrid, Sociedad Anónima», que se celebrará en el 
domicilio social sito en Madrid, calle Cardenal Marcelo 
Spínola, número 4, el día 2 de julio de 2008, a las 13 ho-
ras, en primera convocatoria, y en su caso, el día 3 de 
julio de 2008, en segunda convocatoria, a la misma hora 
y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Memoria, y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias), Informe de Gestión y 
Propuesta de Aplicación de Resultados, correspondientes 

al ejercicio 2007, así como de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

A partir de la convocatoria de la Junta General cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe de 
gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Joaquim Ramis Pla.–36.423. 

 CROISSANETS DE LA TIETA, 
SOCIEDAD LIMITADA

MERCEDES BADIA PASCUAL
Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 841/07 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Judith Queral Mayol, se ha dictado 
auto en fecha 31 de marzo de 2008 por el que se declara 
al ejecutado Mercedes Badia Pascual y Croissanets de 
la Tieta, S. L., en situación de insolvencia legal total por 
importe de 6.600 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Ignacio Gómez del Blanco.–34.299. 

 CUENTAS EN PARTICIPACIÓN
DE LA RIBERA, S. A.

(En liquidación)

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo de los Liquidadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y en 
los Estatutos Sociales, se convoca Junta General Ordina-
ria de Accionistas, en el domicilio social sito en la calle 
General Castaños, n.º 3 de Madrid (28004) el día 29 de 
junio de 2008, a las 13:00 horas, y en caso de que no se 
alcanzase el quórum legalmente establecido se convoca 
en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Estado de Cuentas de la Li-
quidación a 31 de diciembre de 2007. Aprobación de la 
gestión realizada por los Liquidadores.

Segundo.–Redacción, lectura, aprobación y firma en 
su caso, del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro del Esta-
do de Cuentas de la Liquidación y de pedir la entrega o 
envío gratuitos de dichos documentos.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Un Liquidador, Luis 
Blázquez Orodea.–36.472. 

 DACINVER, S.I.C.A.V, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de Accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en 
el domicilio social de la Sociedad, el día 29 de junio
de 2008, a las once horas en primera convocatoria, y el 
día 30 de junio, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria (previsiblemente se celebrará en 
segunda convocatoria), a fin de deliberar y adoptar los 
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como el Informe de Gestión y aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Ratificación de los contratos de gestión y depo-
sitaría y apoderamiento del Presidente del Consejo de Ad-
ministración para la celebración de nuevos contratos con la 
Sociedad Gestora y con la Entidad Depositaria.

Quinto.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento, 
en su caso, de Consejeros.

Sexto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditor.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Aprobación de la fusión por absorción de la 
sociedad Cartera Bellver, Sicav, Sociedad Anónima, 
como absorbente y la sociedad Dacinver, Sicav, Socie-
dad Anónima, como absorbida, de acuerdo con el pro-
yecto de fusión cuyas menciones mínimas se incluyen, 
según establece el artículo 240.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, al final de la presente convocatoria.

Asimismo, aprobación, en su caso, del Informe de los 
Administradores sobre los extremos a que se refiere el 
artículo 238.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sometimiento de la fusión al régimen tributario esta-
blecido en el capítulo VIII del título VII del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto de Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, y dispo-
siciones concordantes y complementarias.

Noveno.–Aprobación, como Balance de Fusión de 
referencia, el cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 238 
y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, la Sociedad 
pone a disposición de los señores accionistas, para su 
examen en el domicilio social, o para su entrega o envío 
gratuito, el texto íntegro de los siguientes documentos:

a) Proyecto de fusión.
b) Informe del experto independiente sobre el pro-

yecto de fusión.
c) Informe de los Administradores de las dos socie-

dades sobre el proyecto de fusión.
d) Cuentas Anuales e Informe de Gestión de los tres 

últimos ejercicios de las dos sociedades.
e) Balance de fusión de referencia de las dos socie-

dades afectadas, verificados por los Auditores de Cuen-
tas e informes de éstos.

f) Estatutos sociales vigentes de las dos sociedades 
que participen en la fusión.

g) Texto íntegro de los estatutos sociales de Cartera 
Bellver, Sicav, Sociedad Anónima, como consecuencia 
de la fusión.

h) Relación de los nombres y apellidos, edad, nacio-
nalidad, y el domicilio de los Administradores de las so-
ciedades que participan en la fusión y la fecha desde la 
que desempeñan sus cargos y las mismas indicaciones de 
quienes han sido propuestos como administradores como 
consecuencia de la fusión.

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se re-
producen a continuación las menciones mínimas del 
Proyecto de Fusión.

1. Denominación y domicilio de las Sociedades que 
participan en la fusión y datos identificadores de su ins-
cripción registral.

a) Sociedad absorbente: Cartera Bellver, Sicav, So-
ciedad Anónima.

Domicilio social: calle Castelló número 74 de Madrid.
Inscripción: Registro Mercantil de Madrid, tomo 

12.781, folio 46, hoja número M-205.020, inscripción 1.ª

b) Sociedad absorbida: Dacinver, Sicav, Sociedad 
Anónima.

Domicilio social: calle Castelló número 74 de Madrid.

Inscripción: Registro Mercantil de Madrid, tomo 1.286, 
folio 174, hoja número M-24.157, inscripción 1.ª

2. Tipo de canje de las acciones.

La ecuación de canje se determinará sobre la base de 
los respectivos valores liquidativos y número de acciones 
de ambas sociedades el día inmediato anterior al de la 
adopción del acuerdo de fusión, al cierre del mercado 
bursátil, de acuerdo con la siguiente ecuación de canje:

Z = Valor liquidativo, por acción, de Dacinver, Sicav, 
Sociedad Anónima, dividido por el Valor liquidativo, por 
acción, de Cartera Bellver, Sicav, Sociedad Anónima.

El cociente resultante se redondeará al noveno decimal, 
con el fin de ajustar al máximo el número de acciones a 
canjear.

Las acciones de la sociedad absorbida que no pudieran 
ser canjeadas por no alcanzar un número entero de accio-
nes de la sociedad absorbente, se pagarán por la absorben-
te, al valor liquidativo de la absorbida, a cuyo efecto se 
tomaría el fijado para determinar la ecuación de canje.

La determinación de los valores liquidativos se realiza-
rá por March Gestión de Fondos SGIIC, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, como entidad gestora de ambas socieda-
des.

Las acciones propias de la sociedad absorbida que se 
encuentren en autocartera al momento del canje no acudi-
rán a éste y quedarán amortizadas.

3. Procedimiento de Canje de las acciones. Fecha a 
partir de la cual las nuevas acciones darán derecho a parti-
cipar en las ganancias sociales y cualesquiera peculiarida-
des relativas a este derecho.

El canje de los títulos tendrá lugar durante un plazo de 
un mes a contar desde el día posterior al de la inscripción 
de la escritura de fusión en el Registro Mercantil de Ma-
drid. .

La entidad agente coordinadora del proceso de canje de 
las acciones será «Banco Inversis Net, Sociedad Anóni-
ma».

Las nuevas acciones que emita la sociedad absorbente 
para atender el canje darán derecho a participar en las ga-
nancias sociales de la absorbente en igualdad de condicio-
nes y origen que las acciones actualmente en circulación.

Respecto a los títulos que no se presenten al canje, se 
seguirá el procedimiento establecido en el artículo 59 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

4. Fecha de efectividad a efectos contables de la fu-
sión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de Dacinver, 
Sicav, Sociedad Anónima se entenderán realizadas, a efec-
tos contables, por cuenta de Cartera Bellver, Sicav, Socie-
dad Anónima será la del día de la celebración de las res-
pectivas Juntas Generales de Accionistas en las que se 
apruebe la fusión.

5. Acciones o derechos especiales.

No existen acciones con derechos especiales, ni accio-
nes sin voto, ni titulares de cualesquiera otros derechos 
distintos de las acciones, por lo que no procede conferir 
derechos especiales distintos de las acciones con motivo 
de la extinción de la sociedad que resultará absorbida.

6. Ventajas concretas.

No se atribuirán ventajas a los expertos independientes 
que intervengan en la fusión, ni a los administradores de la 
sociedad absorbente o de la sociedad absorbida.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–El Presidente del
Consejo de Administración, Rafael Juan y Seva Redon-
do.–36.453. 

 DATA BASE TEL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 202/07 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Cornelia Balgel, contra la empresa «Data Base Tel, So-
ciedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha veintiuno de mayo de dos mil ocho auto 

en el que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 6.987,07 euros de principal, 
más 1.000,00 euros para intereses y 1.000,00 euros para 
costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Benidorm, 21 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–34.421. 

 DENCIA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 30 de junio 
de 2008, en el domicilio social avenida de Pío XII, 34, 
a las 18,00 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, 
al día siguiente ,a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Resultados y Memoria) 
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2007, así como de la aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso aprobación de la 
gestión realizada por el órgano de administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta general.

Se pondrá a disposición de los accionistas en el domi-
cilio social toda la documentación necesaria para poder 
asistir a dicha Junta general.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Javier Núñez Navarro.–36.543. 

 DESIDERIO MIRA MIQUEL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
18/08, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de Rosa María Ibáñez Ramos y otras contra la empresa 
Desiderio Mira Miquel, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto de fecha 15 de abril de 2008, por el que se ha decla-
rado a la anterior empresa en situación de insolvencia 
total, con carácter provisional, por importe de 5.143,67 
euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación el boletín oficial del registro 
mercantil.

Zaragoza, 16 de mayo de 2008.–Secretario Judicial. 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–34.261. 

 DIAZ, OLIVARES, LOPEZ, S. L.
El Administrador Único convoca a los señores socios 

a la Junta General Ordinaria de socios de la Sociedad 
«Díaz, Olivares, López, Sociedad Limitada», que se cele-
brará el día 21 de Junio de 2.008, a las diez horas, en el 
domicilio social, sito en Esquivias (Toledo), Carretera de 
Borox, 10, para tratar y acordar, en su caso, sobre los si-
guientes puntos del.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pédidas y Ganancias, Pro-
puesta de Distribución de Resultados, Informe de Ges-
tión y Actuación del Administrador correspondientes al 
ejercicio del 2.007.


